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NOTA IMPORTANTE. e–Inraeddatarbente que los se-
flores Alcaldes y Secretarios reciban este ROLETIN dispon-
drán que se fijo en ejeteplar en el sitio de costumbre; dora
de permaneeera huta. el recibo del número siguiente..

Un mes 	  3 	 Un. ra4. . 	 . 4
Trimestre.. 	 . 	 8 25 Trimestre. . . . 11 25
Seis meses. 	 . 	  16 50 Seis meses. • 22 50
Un ailio 	  33 	 I% ano. . 	 . . 45 .
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‘Gaceta del día 27 de Mayo.)

SS. 311M. el REY Den Alfonso XIII,
a REINA Doña Victoria Eugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias, continúan sin
novedad en su Importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

CABRA

Núm. 1354

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes
de Febrero último.

, se

“pi

a. .1

de Ccir

Sesión dei día 1.0.
Presidencia del señor Alcalde don

Darlos Redondo. de Trueba.
Concurrieron los señores Lama,

Valle y Vergillos.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión. an.

arior.
Se hizo constar que la ordinaria

arrespoadiente al día 30 de Enero
[limo no pudo tener Efecto por falta
le número de señores Concejales.

De conformidad con lo que dispone
4 Real orden de 16 de Octubre de
1894, se coneignaeon loe nombres de
los señores no asistentes.

Se presentó y fue aprobado el esta-

do de la distribución de fondos del co•
rriente mes.

Se pasó á informe, do la comisión
de Consumes una instancia de Vicen-
te Barranco Ahumada, en la que pide
so deciare fallida por duplicidad la
cuota que bajo los números 9 y 541 se
le ha asignado en el reparto de gola
sumos de 1906 y 1907.

A propuesta del señor Lama se
nombró una comisión, compuesta de
los señores Perez Arroyo y Lama Val-
delvira para que, en unión de los se
llores Párrocos, concrete la forma en
que ha de solicitarse del Santo Padre
la declaración canónica de María San .
tisima de la Sierra, como patrona de
esta ciudad.

Sesión del día 8

Presidencia del señor Alcalde don
Carlos Redondo de Trueba.

Concurrieron los señores VergilIos,
Pérez y Val/e.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión an

tenor.
Se hizo constar que la ordinaria

correäpondiente al dia 6 no pudo te.
ner efecto por falta de número de se-
ñores Concejales.

De conformidad con lo que dispone
la Real orden de 16 de Octubre de
1894, se consignaron' los nombres de
los señores no asistentes.

Quedó el Ayuntamiento enterado
de que la Sala 2.° del Teibunal de
duentas de; Reino había dictado con
fecha 12 de ' Septiembre último fallo
absolutorio en as cuenta de contribu-
ciones correspondiente al alio de 1870

71.
Quedó también enterada la Corpo

ración de que con fecha 28 del raes
anterior le habla sido admitida á don

ti

Ramón Arjona por la Comisión prce
vineiai la exeuea que tenia presenta»
da del cargo de Concejal del Ayunta•
mienta
- Previo informe de la comisión de

Consumos se declaró fallida por du
plicidad la cuota que se le asigna h. .
Vicente Barranco Mareada en los re
partos de 1906 y 1907, bajo los núme-
ros 736 y 34, categoría 1.1. a , que im •
porta 13'16 pesetas y 31, respectiva-
mente.

39 nombró una comisión, compues.
ta de los tenores Pérez, Vergillos y
Valle, con. el fin de que practique una
detenida inspección ocular en la casa
núm. 12 de la calle Mirribleón, propia
de don Juan Porras Ascanio, y erni :a
después informe concreto respecto
si el indicado eaifleio se halla ó no en
inminente peligro de ruina.

Se admitió don Pedro Vilchez As-
camilo la renuncia que hace del cargo
de Capellán del cementerio, nombran«

. dose para que lo . reemplazara
Presbítero don Florentino Fernández
Blanco.

• De acuerdo con lo que dispone el
articulo 123, párrafo 3.° dei Regla-
mento de 11 do Octubre de 1898, se
acordó abonar ä los depósitos domes-

( ticos, en concepto de mermas, el 3
• por 100 anual del cargo total de la

respectiva cuenta corriente.
Confirmáse el acuerdo adoptado por

la junta pericial en sesión de 11 de,
Enero último, declarando fellidas pe-
setas 2.7i5'29 per contribución nieta
ea de 1906 y 1907, y 306' 10 pesetas
per contribución urbana L'e los mis.
mes altos.

Quedó enterada la Corporación del
. fallo fav-orable dictado por el Tribu.

na l gubernativo del Ministerio de Ha- •

cienda en la alzada interpuesta por

Franquee
omertado

este y otros Ayuntamientos dé la pro-
vincia contra el acuerdo de la De e
gación de Hacienda que los declaró
pereop alreente reeppne4b1r2 de las
cantir;adee que se adeudaban por el
cuarto trimestre de comamos del año
de 1906.

Sesión del día 15
Presidencia del señor alcaide don

Carlos Redondo de Trueba.
Concurrieron Ics señoree Verg'ilos,

Pérez y Valle.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de 	 sesión an-

terior.
Se hizo constar que la ordinaria

correspondiente al día 13 no pudo te
ner efecto por falta de número de se
flores Concejales.

De conformidad con lo que dispone
la Real orden de 16 de Octubre de
1894, se consignaron los nombres de
los señores no asistentes,

Se pasó ä informe de la comisión
de Consumos la cuenta rendida por
el Depositario de fondos municipales,
de los ingresos y gastos habidos en la
Administración del impuesto durante
el pasado mes 0.e Enero,

También se pasó A informe de la
rflisitia comisión un oficio del señor
Administrador de consumos, en el
que pide se abonen ä la expresada
oficina 62'70 pesetas ä que ascienden
las cartas de pago dupl:cadas por el
exrecaud.ador don Eugenio López Ra.
mirez, cuya suma se . ha ingresado de
más en la caja del Municipio.

Se pasó Ét informe de la comisión
de Cementerios un oficio del nuevo
Capellán, en el que denuncia cierta
usurpación de terreno que, á su jui•
cío, ha realizado el arrendatario de

huerta contigua al departamsnto
civil,

1.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Ialcares y Canaria, ä los veinte días de su promulgación

en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
na promulgación el día en que termina la inserción de /a

en la Gaceta oficial.
Ait.. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de sil

hlfiplifftient0.
git. 3." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no

lispusieren O contrario.—(Código civil vigente).
Real decreto é Inetrueción de 24 de Enero de 1905.—

..sticule 23. Las Corporaciones provincia/es y municipa-
es abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
.nterieen las subastas, los derechos por ellos devengados y
os suplementos adelantados por los mismos, así como los
ele:techos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi7
dales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
a del importe total de los referidos gastos, de cuyo cal-

con, con. arreglo á, /o dispuesto en la regla 8. 1 del art. 8..

SUZitIR1POiöi4

ÌŠN 0611DODA

Da,' LA

II
I
1 Las leyes, órdenes y gnuncios que se manden publicar en
' los Botettnee oficiales se han de remitir al Jefe politi :c.
respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los seftores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este Boex-
era, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada ario.

ADVVETENCLA..—Confonne con lit condición 4.a (.1.11

pliego que ha servido de base para la subasta, no se is•
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea A instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 céntimos
por línea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos it
40 cóntiraos.
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2 	 BOLETIN OFICIAL DE Issi,PROVINCIA DE CORDOBA

En vista del informe emitido por la correspondiente al día 27 no pudo te 	 Cabra 27 de Abril de 1908.—Joa• . tel caso fal. primer Teniente Alsalde

comisión nombrada en sesión del dia ner efecto por falta de número de se

	

	 quin Mora, Secretario.—V.° B.°: El i don Franeimee Ramirez Priego y el se-
o

8 de este mes en el expediente ins- ,' fl

• 

ores Concejales. 	 Alcalde, Redondo. 	 :' flor Regidor Sindico don Antonio Flo-

truido con motivo del estado ruinoso ,- 	 De conformidad con lo que dispone , res Martínez, y se ditipuso que dichos

	

NUEVA CARTEYA 	 s si 	 dede la casa núm. 12 de la calle Mira . la Real orden de 16 de Octubre de ' 	 soliera e abstengan 	 intervenir en
9

brón, se acordó conceder á los inqui• '' 1894, se consignaron los nombres de ' 	 Nene me
s
... la próxima clasitcaeión de moldados,

linos ocho días de plazo pera que des• • los sefiores no asistentes. 	 tornados
i 	

: Extracto de los acuerdos toados por así como también an la tramitación

alojen el edificio, y caso de que no lo 	 Quedó enterado el Ayuntamiento 	 esta Corporación municipal duran- de los exPedlentes de exen ciones lo-
te 108 roese3 de Feb rero y marzo gales, quedando autorizado el Re tarhicieran que be proceda 6, su lanza 	 de una circular de la Dirección gene• :,

miento, sin perjuicio de lam demás ' ral del Tesoro, relativa ä la gestión ' 	 últimos. 	 ì  Regidor Síndico sup'ente, don Manuel
.:reeponsabilida,des á que por desobe- ,' para el reconocimiento de los créditos 	 Merino Merino, para que como tal stc-

Mes de *Febrero. l! úe 	 .diencia se hagan acreedores. 	 ; ä favor de los Municipios por el 80 	 t en todas las operaciones del reem:t
Se acordó aceptar la dedicatoria por 100 de sus bienes de propios ena . 	 Sesión ordinaria del día 6 	 plazo,

que el Centro Filarmónico hace á es ; genados, facultando al sellar Alcalde '

	

, 	 Preeidencia del eellor Alcalde don ;	 Sesión del 'día 27

te Ayuntamiento del concierto que ha , para que gestione cuanto afecte e es • ! Fernando Ortega Caballero. 	 9
Presidencia del seilor Alcalde don

de celebrarse el dia 16 del corriente, ta cospors,ctón. 	 i
1 	 Fue admitida la dimisión que pre'1

t Fernando Ortega Caballero.
y donarle 100 pesetas para ayudarle : Se pasó á informe de la comisión : salta Juan Antonio LUDA Feria del 	 Leida y aprobada el acta de la an .
á los gastos de organiz iroi6e, nom • ' 

d• 

e °n'asumió-S y Arbitrios un oficio del i cargo de alguecil portero de ente , tenor, se acordó:
brando una comisión, compuesta de ' eelicr Administrador del impuesto Ayuntamiento,nombrando en sa reem , 	 Que en l i . próxima clasificación da
los seilores Domínguez, Lama, Valle, • respecto al 2 por 100 que A los efec 	 plazo a José María Pérez Roldän. 	 ! soldados sea reputada pobre toda per
Moreno, Gómez, Muriel y Ruiz, para tos del arbitrio de pesas y medides se 	 So nombró á Fra,ncieco Petits Serra . :

t sono, cuya renta 6 beber diario no ex•
que concurra ä la función de que se . viene abonando como mermas á los y o para que cuide de la limpieza del ( ceda de 75 céntimos de peseta y otroe
trata, 	 f aceites de todas clases. 	 : reloj muricipal, por cuyo servicio ? 25 céntimos más, también diarios, por

Sesión del día 22 	 También se pasó á informe de la percibirá la cantidad de 100 pesetas, ; cada uno de los individuos de que ade-
Presidencia dl senor Alcalde don : comisión de Policía rural y caminos consignadas eas el presupuesto reuni

	

3 	 más constase la familia ä cuya ma
1 vecinales una instancia de don Frau- , cipal. 	 : nutención esté llamado el mozo queCar l os Redondo de Trueba. 	 ,.
' cisco Aguado Areal, representante 'Concurrieron los sellores Vergillos, 	 Sesión extraordinaria del día 8 	 , pretende exceptuerse.
' de la Sociedad Electra Industrial Es • 	 ,	 Se nombró a sien Manuel Luque Lu-

' Acuerdos
Lama y Moreno. 	 Presidencia del sellar Alcaide don ipallola, respecto ä la corta de las ra• Fernando Ortega Caballero. 	 i na para que practique la talla en los

Se aprobó el acta de la sesión an ' IWII3 de lo8 arboles contiguos á la 	 ,:
Ert esta stAö rt f, e ocupo el Ayun ta. ; mozos del actual reemplazo y reviejo.

. ronda de la pieza de toros, que difi- 	 . ! nes, por cuyo servicio Se le seilaló unaterior, 	 miento en la rectificación y cierre de
Se hizo constar que la ordinaria ' c• ultan el tendido de cables y el libre i fioitivo del alistamiento; y llevado a gratificación de 10 pesetas, que se

correspondieute al dia 20 no pudo te ' t

• 

ránsito d e l os vehiculos. efecto fueron eliminados del mismo, :.1 abonarán del presupuesto actual.
Del mismo modo se pasó á ieforme

i de la comisión de Plazas y 
mercados previos expedientee instruidos, loe 	 Mes de Marzo.tEier efecto por falta de número de se- -

flores Concejales. 	 mozos Antonio Joee Pérez Castillo y Sesión extraordinerie. del día 1.°': otra instancia del vecino José MurielDe conformidad con lo que dispone 	 Francisco Roldän Expósito, como de
Pérez, en la que pide (38 le nombre 	 Presidencia, del s cor Alcalde donla Real 'orden de 16 de Octubre de 	 ignorado paradero.

/ Ferna e do Ostege Cebed;ero.guarda de la plaza de abastos.
1894, se consignaron :os nombres de 	 .

Ultimamente se presentó y fue 	 Sesión extraordinaria del día 9 	 Tuvo por objeto estnión ocupar-los sellores no asistentes. 	 l
Preiidencia del seidor Alcalde do n ' se el 4 yuntamiento -enbíA/Reitr.mciónaprobado el estedo de la distribución '

Previo informe de' la comisión res.
de fondos del corriente mes. 	 triples° del afio

pectíva s 3 aprebóla cuenta de cenen- . 	 Fernando Ortega Caballero, 	 de soldados para el n
actual', y llevada á efecto con todasPÓSITO 	 Tuvo por objeto seta sesión ocupar-

mos correspondien te al mes de Enero •
último. 	 Sesión del día 8

SO Cl Ayuntamiento en el sorteo de ' las feernelidedes de la ley -, me dicta-

De coeformide,d con lo acordado 	 mozos para el reempliszo actual, y i ron los fallos con sujeción ä las pmo.

por la misma comisión se acordó se 	 Presidencia del eellor Alcalde don cubiertas todas las formalidadea de bae y documentos presoatados por los
Carlos Redondo e ruea, 	 ' 	 edevuelvan á la Administración de 	 Rdd d T b 	 !a ley-se llevó ä debido efecto sin pro 	 interesdos.

Concurrieron los menores Vergillos, testas ni rec l amaciones de ningún ge
consumos las 62(70 pesetas que ha in 	 Sesión del día 5
gremio de más, y que la caja muti Pérez y Valle. 	 nero. s
cipod se data de ellas en lä cuenta de 	 Acuerdos: 	 Sesión del dia 13 	 Presidencia del eilor Alcalde don

ió 	 Fernando Ortega Cabal.ero.
Se aprobó el acta de la sesión an

coneumos del corriente m e s, 	 Preeidencia del seiier Alcalde don i 	 Leida y aprobada el ecta de la an •
Debiendo verificarse el domingo tenor. 	 Fereando Ortega Caballero. _	 t

tenor se acordó:tlconstar que a presente se •primero del próximo mes de Marzo !a 	 SB hizo cons 	 Leida y aprobada el acta de la an . .. Designar ä los sefiores Concejalessión se celebra en segunda convoca -clasificación Y declareción de sola

	

	 tenor, se acordó: 	 don Manuel Merino Merino y don Jo-
idos d 	

tora por no beber tenido efecto lael actual reemplazo y revisio- 	 Admitir la renuncia del earge da Be Cuevas Luque - para quo formen
anunciada para el dia 6 por falta de

	 •

nes, se designaron los facultativos ti• 	 Agente ejeciativo presentada por don parte de la Junta leral de instrucción
tuleree, el tallador, el oficial y los tes 	 número de eeliores Concejales. Antera° Cuevas Amo, nombrando en primaria, disponiendo que el seilor

Quedó enterado el Ayuntamiento
tigos que han de intervenir en las

	

	 eustitución del mismo a don Eduardo Alcalde remita terrae al efier Gobea
l provincia para nom-de que el sefior De l egado Regio de

Pósitos, en eso de 'seis facultades que Luna Urbano.
	 nador civil doperaciones del reemp/azo. 	 it 	 de, l

Se admitió a don José Ruiz Moreno
lo confiere la ley do 23 de Enero de 	 Sesión del día 20 	 . brarniento de loa padres y madres de

la renuncia que hace del cargo de es . 	 familia.
eribiente do la Secretaria, y se nona. 1906, bebía aprobado los expedientes 	 Presidencia del sellar Alca'de don Sesión del die 12
bró pera que lo reemplazara ä don de condonación parcial de los deudo- Fernando Ortega Caballero

Jacinto del Molino Jtitlice. res don Sa l vador Amo Ordbliez, don 	 Leida y aprobada el acta de 13 en- 	 No tuvo efecto por falta de número
y 

Se pasó ä informe de la comisión Juan Sánchez Rodríguez, don José tenor, re acordó: 	 de seflores Concejales.

de Consumos una instancia del Cate

	

	 Castro Calvillo, don Arras Tejada : 	 Prestar aprobación á los extractos 	 Sesión del día 19
don Baldomero Montoya Vi de los acdos tomados por el Ay un

de seta ciudad don Román n' 1/M1°z, 	 t 	 uer 	 unPresidencia del . setor Alcalde don
, llat 	 don Gregorio López Rodri• tarniento durante e! tercero y cuarto

López Marín, en súplica de que se 	 oro, 	 Fernando Ortega Caballero.
guez, don Juan Lelia Ortiz y &lila, triestre g del afto irititno de 1907,

anule la Cuota que se le ha asignada 	 los Se prestó aprebación a la liquida,
Rosario Ramírez ) acordando se acato cuslos: han sido formados por el Se-

en el reparto vecinal *de consumos , cien del presupuesto municipal co•
: lo resuelto por la citada Delegación, cretatio en curnplimieoto de cuanto

del pasado afio de 1907. 	 A 	 ; rreepondiente al alio de 1907, cena-
., y se cance'e por el se/1°r Alcalde la i dispone a ley Municipal en su articu

hipoteca que tiene constituida el últi 	 lo 109, disportiendo que el original se 
do definitivamente en 31 de Diciese

Sesión del día 29 	 .. 	 i
• bre del mismo ato, y se dispuso que

Presidencia del primer Teniente de mo de dichos propietarios. 	 ' remita al sor Gobernador civil de 1 un ejemplar de dicha liquidación fue•
Alcalde don José Pérez Arroye. 	 El extracto de sesiones que antece- . la provincia para su inserción en el :

1 	 se remitido al eefior Gobernador civil.
Coneurrieron los sellores Vergillos de ha sido foro:todo por el Secretario BOLETIN OFICIAL de la misma.

que susaribe en cumplimiento de /o '1 	 Se ocupó el Ayuntamiento en depu. 	 Sesión del día 26
y Vade, 

Acuerdos: 	 que dispone el art. 109 de la vigente rar las incompatibilidades que ten • ; 	 Presidencia del se-flor Alcalde don

Se aprobó el acta de la sesión an 	 ley Municipal, y aprobado por el ; gan los ssflores con los mozos del ac : Fernando Ortega Caballero.

tenia. 	 Ayuntamiento en sesión de 25 del eo- • tual reemplazo, y examinado el alls' 	 Leida y aprobada el acta de la ea
tamiento resultaron encontrarse en tenor, se acorde:Se hizo constar que la ordinaria miente.

Ministerio de Cultura 2024



Sesión del día 10

(supletoria de / g ordinaria del 8)

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco E. Ueeds, García.
!loLida y aprobada el acta de la en-
tenor, ee ederdó:

Dar cumplimiento ä les disposicio•
ose contenidas en los Boletines oficia.
les de le provincia, recibidos durante
ls semana última..

Diepoeer que â don José Torres Or-
tele, se le devuelva el depósito de
7.500 pesetas que coustituyera en la
Caja del Municipio como fianza para
responder al cumplimiento del con-
trato de arriendo del impuesto de con . •

sumos de esta villa que terminó el 31

de Diciembre de 1906,
Disponer también que se devuelvan

unen

de don

al co••

cerra•
)icient.
'so que
ón fue-
i' civil

de don

3 la an

29 DE MAYO DE 1908 	 3
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Que pasen á informe de la comisión
de Haciende de este Ayuntamiento
las cuentas municipales relativas al
presupuesto de 1907, que ya han sido
censuradas por el eetior Regidor Sin-
dico.

Nueva Certeya 15 de Mayo de 1908.
—El Secretario, Francisco Cubero.

El extracto que precede ha sido
aprobado por el.Aynntamiento en se-
sión ordinaria del dia de hoy.

Nueva Carteya 21 de Meyo de 1908.
—El Secretario, Francisco Cubero.—
V.° B.°: El Alcalde, Fernando Or-
tega.

Declarar á José Aranda de la To- e seejee, se acorde;
rre vecino de este termino municipal Dar cump l imiento A las diaposicio-
para todos los efeetos legales, sin que f nee contenidas en los Boletines oficia
por ello quede exento de satiefecer las 1 les de la provincia, recibidos durante

l
cars municipales que . e correspon• la ea tima semana.

d.an en el pueblo de su anterior resi Autorizar la expedición de un eer•

dencia, disponien d o ene de elle se le tificado de bienes amillarados quo so•
expida el oportuno certificado y se co . : licita José María Herrera Benevides.
muulque á la Aireen», de La Rambla, lf El precedente extracto, aprobado
punto de su última vecindad. 	 : por acuerdo municipal del día 8 del

Que por la Alcaldía se conteste una ; IDSS corriente, se remite al Gobierno
cene. del Bellor Administrador de Co 	 civil de provincia para su publicación

Extracto de loa acuerdos tome dos por
• rreos de la provincia en el sentido de en el BOLETIN OFICIAL de la misma.

este Ayuntamiento durante el mes . que la mitueeión dolos fondos :de este ! 	 Posedas 11 de Mayo de 1908.—El
de Abrineltimo, formado por la Se- Municipio no permite crear nuevas 1 Secretario del A y untamiento, Ante
°retaría en c,usaplimieeto á lo oree .,

; obligaciones de ga s tos para abones, 1 Dio Uceda,--V.° B,°: El Alcalde,
venido en el art. 109 de la ley Mu-

. segen dicho funcionario solicita, el al ; Ueeda.
nicipei, 	 qüiler de casa para la inetaleción de i 	 NILL A.VICIOS A.

Sesión del día 3 	 la oficina postal, en virtud á tratarse ¡ Sesión del día 17
(supletoria á la del día 15)

Suscribirse por la cantidaa
Presidencia del señor Alcalde dona

Leida y aprobad!, el acte de la an- • pesetas pera contribuir ä la contne . .,

	

¡ 	 del año 1907.
torior, se acordó: 	 moración con un monumento que per . i;

	Dar cumplimiento á les dinposicie . petfte la batalla de Beilée, idea acogi• i 	 Sesión del día 1.°
:l

ne g COntellid130 en los Boletines oficia . da con entusiasnso por los represen- 1 	 No tuvo efecto por no haberse re- 	 Dar cumplimiento á las disposicio-
7

: nes
les d e la provincia, recibidos durente ' tantes en. Cortes de las provincias !. unido número suficiente de señores

	

	 contenidas en los Boletines oficia
e

la semana última. 	 .	 , endaltizas, por inicietiee. del exce• ' Concejalee per 	 les d la provincia recibidoe desde laa tomar acuerdo, or- )
/

Aprobar la distribución e inversión ' lentísimo señor dou. Segismundo Mo • ,1 denándose por la presidencia citar última sesión hasta el día de ayer.
,	 - 	 - 	 a.

de fondos municipales formada para ret y propuesta en carta por ei señor ! para dos días después, á fin de cele- , ; 	 Aprobar la cuenta rendid por el

el mes de Abril. 	 Presidente de in excelentieime Dipu 1. brarla con arreglo al artículo 104 de ,: Administrador municipal de consu••
mos, de ingresos y gastos, correspon-

Aprobar asimismo la cuenta indo . : tación provincial de Córdoba, 	 t la ley.
4

cimentada de fonciiis municipales res • 	 Autorizar al señor Alcalde Presie 	 Sesión del día 3 	 diente al mes de Agosto último, y sea
I. 	 l

(eupletoria ä la del día 1.°) 	 0, puesta de manifiesto en la Secretería
pectl ya, al primer trieneetre del tilo deute para que adquiera per geetiOn ! 	 para el examen de quite lo solicite.

r

e
sctueI, y disponer que por duplicado I directa una caloalleria y une. pipa con i . Presidencia del señor Alcalde don 	 Quedar enterados y aceptar la pro
se remita A la Centeduria de fondos 5 destino- al riegn der los pese•os y jardi• Juan Santos Fuentes, 	 posición hecha por doña Josefa Area.t
provinciales ä los efectos que están 188 públicos de la localidad. 	 Leida y apeobada el acta da la an- les López facilitando local para el
prevenidos. 	 : 	 • . tenor, se acordé:

t 	 Sesión del día 17 - 	 :¡ 	 Juzgado municipal, verificando el con-

Francisco E, Uceda Ge,rcia.

Aprobar también el extracto de los
acuerdos tomados por el Ayuntamien-
to durante el mes de Marzo último, y
disponer que se remita al Gobierno
civii de la provincia pera su pubeca-
ción en el BOLETIN OFICIAL.

Autorizar la expedición de un cer
tificado de bienes amillarados, quo so
licite. don Alejo Sanz Alvarez.

Autorizer •al señor Alcalde para
que, con destino á la función religiosa
del Domingo de Remes, adquiera por
gestióu directa las palmas que esti
tne necesarias para servicio de la Cor- •
poración mu p icipal y demás indivi-
duos que al efecto ae inviten.

(supletoria de la ordinaria del 1.°) 	 de desfusionar los servicioe de correos 1.
i Extracto de los acuerdos tomedos por

Presidencia del sellar Alcalde don y teAkgraos. 	 e
. . 	 este Ayuntamionto y Junta munici- :l

POSADAS
Neta 1510

al mismo don José Torres Ortega las ; domo de aquellos don L1.113 Serrano
!

7.500 pesetas que como fianza para : Guzmán.
Igarantir el contrato de arriendo del 	 Sesión del día 29

impuesto de consumos de esta villa 	 Presidencia del señor alcalde dan
para el AO 1907 depositara en la Ca• ; Freneisco E. Uceda García.
ja del Municipio. 	 i 	 Leída y aprobada el acta de la an•

pal durante el t12£331 de Soptiembre Juan saetee Fuentes.

N hit. 1542

•! 	 Que con motivo ä las fiestee de la
Patrona Nuestra Señora de Villavi•
ciosa y en virtud de no haber alum-
brado público, se instalen ocho eléc-

I tricas en aquellos sitios que la Conde
sión designe; satisfaciendo por ello 40

I pesetas con cargo al capítulo 9.°, ar-
tículo 3.°

3 Conceder un socorro mensual de
7'50 pesetas A José Franco de la Foen-,

) te pera ayudar ä la lactancia de uno
de sus hijos gemelos, habidos de en
mujer Cecilia Gómez Verdejo, empe•

4 zando desde el actual.
Sesión del die 8

No tuvo efecto por no haberse re-
unido etimero suficiente de señores

; Concejales para tomar acuerdo.
Sesión del día 15

Tampoco tuvo efecto por igual cau-
sa que la anterior, ordenándose por

j la presidencia citar para des dias des.
pues, fin de celebrarla con arreglo

l al art. 104 de la ley.

Leida y aprobada el acta de la
tenor, so acordó:

CumpliMentar las disposiciones ; trato por término de dos abso y ren.
(supletoria de la ordinaria del 15)

contenidas en loa Boletines oficiales ' as anual de 120 pesetas, satisfechas
Presidencia del sener Aleelde don 5 de la provincia.. recibidos desde la úí . por trimestres vencidos, entendifeeee

Francisco E. Uceda García.

i. Secretaría de las sesiones celebradas : ma lo contrario por una de las partes
Dar cumplimiento A les diapceicio- ': por el Ayuntamiento durante el mes interesadas.

nes conteeidas an los-Boletines oficia 	
,

L. de Agosto último, y sea remitido al 	 Igitelmente quedar enterados de
ilustrísimo señor Gobernador ci-vil de si ve p,er la presiden c ia , y ou virtud ä

19, provincia para su inserción en el
Disponer que por el señor Alcalde 

	 aeUrdado en sesión de 3 del actual,
t BOLETIN OFICIAL ä los efectos del ar• 3, 	 .	 ,. había sido elevada respetuosa instan-

Presidente se interese del Circulo-de
Bolles .Artes de Madrid, según lo ,

ticulo 109 de la ley orgánica, 	 t cía al Excmo. Sr. Dslegado Regio de
. Igualmente aprobar la distribución 'r, Pósitos, en súplica de que fuera con-

aeunciado en el periódico «La Epo- l,
t de fondos del mes actual con arreglo l. cedido como plazo hasta el 31 de Di•

ea», el envio de un ejemplar, con des-
tino ä la banda municipal de música, 

A

I it los débitos y existencias quo rosal . , ciernbre de 1908, 'para que los deudo-

del pasodoble «Ei Dos de Mayo', ori. -I ta de la Caja municipal. 	 = res al establecimiento del Pósito ea-

; 	 Ét la-presidencia para oir ; tisfegan sus descubiertos, en virtud ä

li propoeieio- nes., ä fin de conseguir un la mala cosecha obtenida en el pre-

(supletoria de la ordinurie del 22)
4 local que reune capacidad suficiente i sento atto.

t para la instaladóa del Juzgado neunie .: - Cese en el cargo de agente de este'l

Presidencia -del señor Alcalde don cipal y sus oficinas, cuyas proposi- - Ayuntamiento en Córdoba den José

Francisco E. Uceda Garela, 	 cioues serán sometidas A la aproba . .. Jurado González, quedando altamen-

Leida y aprobada el acta de la an 	 ción del Ayuntamiento. 	 s te setiefeeho de sus servicios presta-

tenor, se acordó: 	 Quedar enterados de haber sido sa • . dos, y nombrar para. que lo sustituya

Der cumplimiento ä les disposicio- tisfecho por la presidencia el tercer l ä don José Fernández Luna, con el

nes contenidas en los Boletines oficia- ;', trimestre del contingente provincial l• sueldo que en el presupuesto resulta

les de la previncia, reeibidoo durante i de este año, y evacuados los asuntos consignado.

la última eensuria. 	 inherentes A este Municipio, acordado .,

Autoiizer la expedición de un cer .  en sesión de 25 del anterior mes do
tificaeo ds bienes amillarados que eo 	 Agosto.
asiles Teleeforo Antonio Mesa Rubio. íj: 	 Autorizes e la Comisión de festejos

e probar las -cuentas de fondos de 1• de la dirección y ordenación dolos ).
la Patrona de este pueblo Mari/1 San- vendedores que concurran ä la feriat.:. 	 Sesión del día 29

. tísima de la Salud, correspondientes 1::' que se celebra en esta villa durante .1 	 Tampoco tuvo efecto por igual can-

al año 1907, rendidas por el Mayor . los próximos días S al 10 del actual. ":, sa que la anterior, ordenándose por

. Aprobar el extractolorMado por la antes de su vencimiento no se reca-
teror, se acordó:

tima S9iÓn hasta el dla de ayer
Leida y aprobeda 	 ceta de le an-

. 	 se prorrogados el mienso ei dos meses

les Ce la provincia, recibidos durante
la semana última.

ginaedel maestro Chueca.

Sesión del die 24

Sesión del die 22

No tuvo efecto por no haberse re-
unido número suficiente de señores
Concejales para tomar acuerdo.

o

don

par'
cien
%dio

odas
icta-
a•ue•
fr los
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ylwayeer-grgar•Ate.r.e...».aea....,

Cédulas de aprennü-carnes vacunas, lanar, cabría y de sición; pues así lo tengo acordado en I muestras que en principio conceptue ,de segundo grado, con armolo &cerdo por el total tipo que se lo seña- causa qua instruyo contra los dichos aceptables, para decidir en favor de 	 e 	
• 

Autorizar a la presidencia para que I do Legue (a) Trapillo y José María de este establecimiento, el dia 1.° de
por medio de respetuosa instancia Agatón Expósito, conocido por Pepi• 4 Junio próximo, a las nueve horas deacuda en eúplica al Excmo. señor De. lb o Guisado, y cuyas sefias al final se la mafiana, se admitirán proposicio-
legado Regio de Pósitos y sea canee- i expresan, para que dentro del térrai- . nos para la adquisición de los articu-

1

dido (tomo plazo hasta el 31 de Di- I no de quince días, a contar desde la los siguientes:
ciembre del afio próximo de 1908, pa- l'-, inmereión de la presente en la Gaceta 	 Trigo recio del país, limpio, exen-
ra que los deudores al establecimien de Madrid, comparezcan ante este to de semillas extraillas, tierra, pie,
to del Pósito satisfagan sus descubier l Juzgado con el fia de que les sea no- 1 dras, caries y tizón, con densidad me-
tos, en VEZ de serio para el 31 de Oc. .1 tificado el . auto de procesamiento dic . ' dio. de, 77 y 112 kilogramos el hecto-tubre de este alio, en virtud a la ma- _: tado contra los mismos, se les reciba litro.

de alta y baja de industrial.la cosecha de cereales del presente. 	 i inquisitiva y sean constituidos en pri 1 	 Las proposiciones deberán hacerse i
JUNTA. MUNICIPAL.

	

	 sión provisiona'; apercibidos de que por escrito, consignando la cantidad 1
ii si no comparecen dentro de dicho ter- t en quintales métricos y acompañandoSesión extraordinaria del dia 20 	 f̀ mino serán declarados rebeldes y les muestra de la partida que se ofrezca.

1

Presidencia del señor Alcalde don parará el perjuicio a que hubiere lu- 1 Las muestras se presentarán en sa- 
iJuan Santos Fuentes, 	 Ir gar en derecho. 	 i quetes de los qtie emplea el comercio, iLeida y aprobada el acta de la an i Al propio tiempo pido, ruego y en- indicando el nombre, apellidos y do-Itenor, se acordó:

	

	 it cargo a todas las autoridades civiles, ! micilio de su dueño, Sera desechada 
.•Adoptar como medio de cubrir el ;; militares y densas agentes de la poli- en el acto toda oferta que no reune
Á

encabezamiento de consumos para i cía judicial, procedan a la busca y las condiciones expresadas. 	 d,
con la Hacienda y recargos munici- prisión de los mismos y conducción a 	 La Junta se reserva el derecho de 1

arrendamiento 	 libre de las i guridades convenientes y á mi disto- vención 	 de 	 otro perito, lamu es tra ó

palee para el próximo año de 1908, la cárcel de este partido, con las se 	 reconocer y ensayar por si, sin iuter-
a venta

/a presidencia citar para dos días des, !
pues, á fin de celebrarla con arreglo
al ara 104 de la ley.

PÓSITOS.

Sesión del día 3
Don Julio Rodríguez Contreras, Juez de ins-

(supletoria á la del 1. 0) 	 trucción de esta ciudad y su partido.
Presidencia del señor Alcalde don 	 Por la presente requisitoria y en

Juan Santos Fuentes. 	 i-nombro de S. M. el Rey don Alfonso

	

Leida y aprobada al acta de la an- 1 XIII (g. D. g.) se citan, llaman y em• 	 _A_T!TiC.31-44
tarior, ane acordó: 	 plazan los procesados Rafael Jure 	 or	 uer

	

te 	 P ado de la Junta Económica

PRIMO DE CORDOBA
Núm. 1609

En apoyo de la advertencia que se
hace en la cabeza de este periódico
oficial, y para mejor inteligencia de
cuantos en el orden oficial partien.
lar publiquen anuncios, sea cual fue-
re su procedencia, se inserta conti-
nuación la parte dispositiva de la
Real orden de 7 da Febrero de 1906,
publicada en este BOLETIN 	 día 13
del míe ma mes año.

Dice así:
«Las Corporaciones provinciales y

'municipales están obligadas satis-
facer todas loe gastes de las subas-

stas que" se . declaren: desiertas, con
»arregle „igualmente los articúlele,
»8.° y 23 de la referida Instrneción,

»Las expresadae Corporaeiones es-
stän obligadas á satisfacer los dore-
»ellos de inserción 4n los periódicos
»ofíciales de todas las subastas que
»resulten desiertas, por no haber mo•
stivo que aconseje la exeepeiön de es-
»te pago.

del personal de la Fábrica, desechan
dose ,e1 acto el que no reune las
condiciones de la muestra.

El pago se hare con un 10 por 100
en calderilla y del importe total de la
compra se deducirá el impuesto del 1
por 1013 de pagos del Estado y recar-
go transitorio.

Córdoba 16 de Mayo de
Director, Pablo Vignbte,

la que considere más conveniente, , G'nn
$a knstrucción de 26 de Abrid ci

	cuyo resultado se comunicará a los 	 v‘rt'`
interesados en todo el siguiente dia.

	

Las entregas tendrán lugar compa. 	 Presupuestos.
/luido la muestra con el contenido de de gastos é ingresos carcelariolos sacos que fuera preciso juicio

de caudales y do ordenación.

RE L _40,10.1N.ZES
juradas para edificios y solares.

1903.—El Listas de embarque
con arreglo al último m

CUENTASCUENTAS

-.

JUZGADOSDada en Cabra veinte y cinco de
Mayo de mil novecientos ocho.—Die-
go Carrión.-111 Secretario, Francisco
Molina y Borrego. 	 1

Fábrica militar de Subsistencias

eretee

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y %tos

5

9

r con arreglo 	 nuevo
modelo oficial, se ha-
llan de venta en la
imprenta del "Diario
de Córdoba„ Conde
Cárdenas, núm. 18.

de consumos y lista x3obratoria,

DECLARAGIONEi

L os poderes para
clases pasivas, residentes en Clu
doba y -fuera.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto d
00/L31111108

es para guardas jurados.

En la imprenta del utiario
Córdoba,, Letrados /8, se halls
L venta los impresos siguientez

RE.PARTIMIEWD

»Debe recordarse que las Corpora.
'clones son las que deben abonar en
»primer termino todos los gastos do.
»las subastas inexcusablemente, re -
»serva de reintegrarse, cuando taxis,
»ta rematante, de los gastos 0C3SiO.
»nados por le subasta en que hubo
postor.»

Imprenta del Diario de Córdoba,

FILIACIONEF5

LOS EXPEDIEN

CUENTAS

••••••n•n••n•••••n••

e

la; arrenoamiento a venta libre del t, y otro por hurto de veinte y siete ca-
ramo de eguardientes, licores y aleo- :, bras de la propiedad de la vecina de
holes, y de DO haberlo por este con ésta dala Rosario Ramos Barca, ocu-
cepto el de la exclusiva y término de i, rrido la noche del veinte y ocho al
un ano, llevándose por administra . I veinte y nueve de Abril úlimo, en la
ción municipal las demás especies i Sierrezuela de la Zamora, término

ia
comprendidas en el encabesamiento, municipal de Carcabuey, correspon-1
igualmente que S Carnea y adcoho• diente a este partido judicial.
les, caso de no haber rematantes pa- , Dada en Priego de Córdoba a vein•
ra ello. 	 i te y tres de Mayo du mil novecientos

Gravar con el 100 por 100 las uta- ! ocho.—Julio R dríguez.— Por man-
dades sujetas al impuesto de consul dado de su señoría, Enrique Aguilera ,
mos como recargo para los ingresos 	 Señas de los procesados.del presupuesto municipal, a excep- 11

5 	 El Trapillo, como de cincuenta
il

ción de aquellas especies que regla- 4
mentariamente no se hallen sometí- anos, estatura baja, color moreno, del-
das a este gravamen, imponiendo el 1 gado, pelo canoso, y viste blusa azul
50 por 100 también, como recargo it .,l con rayas blancas y sombrero blanco

Imponer el 16 por 100 como recar-
Don Diego Cerrión y Corral, Juez de instrue-go municipal sobre la contribución

ojón de este partido.rústica y urbana de este término, co-
Por la presente requisitoria, en 3mo igualmente sobre la na4trleula in e

dustrial y comercio, 	 nombre de 	 M. el Rey (q. D. g.) ex-

horto y requiero todas las autorida-Y no gravar con impuesto alguno
des civiles militares y agentes de ir: f;les cédulas personales que han de ex-

'› policía judicial y en el mio 	 ruegopenderse en ei próximo ario de 1908.• y encargo procedan la busca y capEl extracto cine. antecede, formado
til) a de un sujeto qua el día tres deipor la Secretaría, ha sido aprobado actual tiró una piedra al tren númeropor e! Ayuntemiento cn sesión de 1.0
cuatrocientos dos, rompiendo un crisdel actual,
tal de un coche d9 tercera, en la es- -•Villaviciosa 10 de Octubre de 1907. tación de Doña Menda, y Caso de ser—El Secretario, Juan J. Girón.—Vis.

•• habido,' sera puesto 	 disposición de sjto bueno: El Alcaide, Juan Santos. 	 geste Juzgado para responder los
cargos que /e resaltan en el sumario
que con tal motivo instruyo.
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,
la carne de eerdo, y se remita certill 1 con gasa negra'
cación d3 este acuerdo á la Adminis- t; Ei PePill ° , como de veinte y cinco
tración de Hacienda de la provincia, ¿tilos, mas bien alte, delgado, afeita-
para su superior aprobación. 	

1
i do; viste blusa negra, pantalón de pa- e

Establecer el uso obligatorio de pe . •,,
na y sombrero blanco con gasa ne-

'sas y medidas, anunciando la opor•
!

e 
gra; ambos de esta naturaleza y Ve-

u .ndad.-tuna subasta por termino de un año y ,; 	 CABRAcantidad de 4 000 pesetas.
i 	 Núm. 1622
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